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Guayaguild, Septiembre 6 de 1.99% 

Señores Accionistas 

LIEROTEC 5.0. 

De conformidad con el Reglamento que consta de la Resolución No. 
32,.1.4.3.0014 dictada por el Superintendente de Compañías el 18 
de Septiembre de 1.9%, cumplo en presentar a ustedes mi Informe 

de  Comisaerio per el Ejercicio Económica cortado «lil 34. de 

Diciembre de 1.9%4, dejando constancia de lo siguiente: 

i.- Gue en el desempeño de mies funciones he cumplido con 1a 

determinado en el Art. 321 de la Ley de Compañías, asi como 

que he recibido de parte de los Administradores toda la 

colaboración recezaria para el desarrollo de la misma. 

Zoe Gue dos Administradores han ejercido sus funciones de confor 
midad con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

así como han cumplido con las resoluciones de la dunta Gene 

ral de Accionistas, y por do tanto no tengo ninguna denuncia. 

que Hacer sabre su gestión. 

Sa Que los libros des  —fictaz, Expedientes de Actas, Ácciones y 

fccionistasa Talonario de Acciones, Diario, Mayor y Caja, así 
coma los comprobantes contables, son llevados y conservados 

de conformidad con la Ley. 

1 

4. Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que 

realiza la Compañía para su control interno, por lo que 

considero que los ctivos están debidamente protegidos y la 

información financiera es confiable. 

Ser Que las cifras de los Estados Financieros reflejan la real 
situación de la Empresa y han sido elaborados de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

existiendo una total correspondencia con las cifras de los 
registros contables. : 

6. Gue te analizado los principales indicadores financieros de 
las dos últimos años encontrando lo siguientes 

1.993 1.974 

indice de liquidez 

(áctivo Cte, ¿Pasivo Cte.) Paz 1.47 

ndeudamiento 

asiwo/Total botivo) 0.1% Or mó 

indice E 

(Tatal E 

   
  


